
56ª ASAMBLEA MUNDIAL DE LA SALUD WHA56.30 

Punto 14.4 del orden del día 28 de mayo de 2003 

Estrategia mundial del sector sanitario para  
el VIH/SIDA 

 La 56ª Asamblea Mundial de la Salud, 

 Habiendo examinado el proyecto de estrategia mundial del sector sanitario para el VIH/SIDA;1 

 Consciente del papel que ha de desempeñar la OMS, como copatrocinadora del ONUSIDA, para 
asegurar el seguimiento de la Declaración de Compromiso sobre el VIH/SIDA emanada del periodo extra-
ordinario de sesiones de la Asamblea General de las Naciones Unidas sobre el VIH/SIDA (junio de 2001); 

Hondamente preocupada por la carga sin precedentes que la epidemia de VIH/SIDA está imponien-
do al sector de la salud, y reconociendo la función capital de este sector en la articulación de una respuesta 
ampliada y multisectorial; 

 Advirtiendo las oportunidades y los retos que entraña para los Estados Miembros la disponibilidad 
de nuevos recursos, provenientes de mecanismos como el Fondo Mundial de Lucha contra el SIDA, la Tu-
berculosis y la Malaria, así como del Banco Mundial, organismos bilaterales, fundaciones y otros donan-
tes; 

 Plenamente consciente de la necesidad de reforzar la capacidad del sector sanitario a fin de: 
a) absorber y gestionar los recursos; b) mejorar la planificación, el establecimiento de prioridades, el desa-
rrollo de los recursos humanos, la gestión de los programas, la aplicación e integración de intervenciones 
clave, la movilización de organizaciones no gubernamentales y el aseguramiento de la calidad y sostenibi-
lidad de los servicios; y c) apoyar las investigaciones como parte de las respuestas nacionales; 

 Advirtiendo asimismo la necesidad de ampliar simultáneamente las actividades de prevención, tra-
tamiento, atención, apoyo, vigilancia, monitoreo y evaluación, como elementos esenciales y mutuamente 
reforzantes de una respuesta global fortalecida contra la epidemia de VIH/SIDA; 

 Consciente del correspondiente aumento de la demanda de apoyo técnico, orientación normativa e 
información estratégica que necesitan los Estados Miembros para hacer un uso óptimo de los recursos y 
maximizar el impacto de las intervenciones; 
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 Recordando que en la resolución WHA53.14 se pedía a la Directora General, entre otras cosas, que 
desarrollara una estrategia mundial del sector sanitario para el VIH/SIDA y las infecciones de transmisión 
sexual, 

1. TOMA NOTA de la estrategia mundial del sector sanitario para el VIH/SIDA; 

2. EXHORTA a los Estados Miembros, con carácter urgente: 

1) a que adopten y apliquen la estrategia en función de sus circunstancias nacionales como parte 
de las respuestas nacionales y multisectoriales a la epidemia de VIH/SIDA; 

2) a que refuercen las estructuras existentes, o establezcan otras nuevas, y a que movilicen y 
hagan participar a todas las partes interesadas, dentro y fuera del sector de la salud, con el fin de 
aplicar la estrategia a través del sector sanitario y de otros sectores interesados, y de vigilar y eva-
luar su eficacia; 

3) a que tomen todas las medidas necesarias, entre ellas la movilización de recursos, para cum-
plir sus obligaciones de conformidad con la Declaración de Compromiso sobre el VIH/SIDA ema-
nada del periodo extraordinario de sesiones de la Asamblea General de las Naciones Unidas sobre 
el VIH/SIDA, incluidas las relativas al acceso a la atención y al tratamiento; y a los esfuerzos en-
caminados a prevenir la infección por el VIH; 

4) a que refuercen las medidas de cooperación y apoyo, tanto de forma bilateral como multilate-
ral, para luchar contra la epidemia de VIH/SIDA, ya sea directamente entre ellos o por conducto de 
la OMS u otras instituciones internacionales y regionales competentes; 

5) a que reafirmen que los intereses de la salud pública tienen una importancia primordial en las 
políticas tanto farmacéuticas como sanitarias, reconozcan las dificultades con que tropiezan los paí-
ses en desarrollo para el uso efectivo de las licencias obligatorias de conformidad con la Declara-
ción relativa al Acuerdo sobre los ADPIC y la salud pública (Declaración de Doha), y, cuando pro-
ceda, usen las flexibilidades del Acuerdo sobre los ADPIC para satisfacer las necesidades de los 
países en desarrollo en materia de medicamentos contra el VIH/SIDA; 

3. PIDE a la Directora General: 

1) que preste apoyo a los Estados Miembros que así lo soliciten para aplicar la estrategia y eva-
luar su impacto y su eficacia; 

2) que coopere con los Estados Miembros que soliciten apoyo técnico para preparar las propues-
tas que presenten al Fondo Mundial de Lucha contra el SIDA, la Tuberculosis y la Malaria; 

3) que adopte las medidas necesarias para velar por que las ofertas bilaterales y multilaterales de 
colaboración y apoyo que presenten uno o más Estados Miembros en relación con la lucha contra la 
epidemia de VIH/SIDA se difundan ampliamente y se promuevan entre los demás Estados Miem-
bros, y que periódicamente evalúe en la Asamblea de la Salud las repercusiones de esa 
práctica; 

4) que apoye, movilice y facilite los esfuerzos de los Estados Miembros y de las demás partes 
interesadas para lograr el objetivo de proporcionar, centrándose en la pobreza, con un criterio equi-
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tativo y en beneficio de los sectores más vulnerables, tratamiento antirretrovírico eficaz en el con-
texto del fortalecimiento de los sistemas nacionales de salud, manteniendo al mismo tiempo un 
equilibrio adecuado de las inversiones en materia de prevención, atención y tratamiento, y teniendo 
presente la meta de la OMS de ampliar el acceso a la terapia antirretrovírica a tres millones de per-
sonas para 2005;1 

5) que siga movilizando a los Estados Miembros y a todas las partes para prestar apoyo a las 
medidas adoptadas por los países con epidemias de SIDA, y en especial los países en desarrollo, pa-
ra obtener medicamentos asequibles y accesibles a fin de combatir el VIH/SIDA; 

6) que informe a la 57ª Asamblea Mundial de la Salud por conducto del Consejo Ejecutivo en su 
113ª reunión sobre los progresos en la aplicación de la presente resolución. 

Décima sesión plenaria, 28 de mayo de 2003 
A56/VR/10 
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